RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE SETIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005750, Ent. N° 4625/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionadas con el Convenio Marco a celebrarse entre la Junta Nacional de Drogas (JND) y la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH);

RESULTANDO: 1) que el objeto del convenio consiste en establecer compromisos mutuos de planificación de acciones conjuntas, para la integración del enfoque de derechos humanos, con énfasis en la perspectiva de género y reducción de riesgos y daños, en el abordaje de las políticas públicas para el tratamiento del consumo problemático de drogas;
2) en la cláusula tercera las partes acuerdan trabajar en: a) la sensibilización de la población sobre los derechos de usuarios y usuarias de drogas, b) la promoción de instancias de diálogo con la sociedad civil e instituciones públicas y privadas que ejecutan programas y acciones para usuarios y usuarias de drogas (salud, protección social, cultura, educación, trabajo, vivienda, entre otros), c) la articulación de acciones para el diseño de una Plataforma de Monitoreo de Derechos para la JND, d) la instalación de una Mesa Consultiva Permanente para el análisis de los informes y recomendaciones pertinentes;
3) en la cláusula tercera se establece que las áreas de colaboración dentro del Convenio Macro serán objeto de acuerdos específicos complementarios, en los que se determinarán las obligaciones que asumirán cada una de las partes al respecto;

4) que dicho Convenio no implica ningún tipo de compromiso de orden económico o financiero para las partes, las obligaciones de tal naturaleza así como todo otro aspecto relativo a las acciones a implementarse en al ejecución del presente Convenio, serán objeto de previsión expresa en los acuerdos específicos a celebrarse;

5) que el plazo del Convenio será de 2 años a contar de la fecha de su suscripción y se renovará automáticamente por iguales períodos de tiempo;
6) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el que se resuelve aprobar el Convenio Marco a celebrarse entre la JND y la INDDHH;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Decreto 463/988 de 13 de julio de 1988, le compete a la Junta Nacional de Drogas, la instrumentación de las directivas relacionadas con la fijación de la política nacional en materia de drogas, dirigida a la prevención del consumo problemático y tratamiento de la adicción a las drogas y a la represión del tráfico de drogas y precursores químicos, lavado de dinero y delitos conexos, la que será ejecutada por los organismos con atribuciones específicas en las respectivas materias, de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias;

2)  que la Ley N° 18.446 en su Artículo 1º creó la Institución Nacional de Derechos Humanos como una institución del Poder Legislativo, la que tendrá por cometido, en el ámbito de competencias definido por esa Ley, la defensa, promoción y protección en toda su extensión, de los derechos humanos reconocidos por la Constitución de la República y el derecho internacional;

3) que el procedimiento directo seguido para la selección de los co-contratantes, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al proyecto de Convenio Marco a celebrarse entre la Junta Nacional de Drogas (JND) y la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH); 
2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor Destacado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este tribunal, conforme con lo dispuesto por el artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010); 
3) Que los gastos emergentes de los acuerdos especificaos que se suscriban al amparo del presente Convenio Marco deberán se sometidos a la intervención de este Tribunal o del Contador Auditor, según corresponda por su monto o naturaleza;
4)  Comunicar al Contador Auditor;
5) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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